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PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 
 

GERENCIA DPTO. REFINACIÓN SELVA 
 

CONDICIONES TÉCNICAS N° JOPR-MTS-CT-0034-2023 
 

 

1. OBJETO. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ S.A., requiere adquirir el bien siguiente: 
“Adquisición de bicicletas para desplazamiento de personal de mantenimiento durante los trabajos de 
Parada Mayor de Refinería Iquitos”. 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Adquirir “Bicicletas”, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas mínimas, establecidas en el Apéndice 1. 

 
3. NORMATIVA APLICABLE A LA ADQUISICIÓN. 

El bien deberá cumplir con todas las disposiciones legales, modificatorias y normas complementarias vigentes que 
sean aplicables. 
 

4. PLAZO DE ENTREGA.  

El plazo de entrega del bien no deberá exceder de treinta (30) días calendario, el plazo será contabilizado desde 
el día siguiente de notificada la Orden de Compra, hasta su entrega en el lugar de destino. 
 

5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN.  

A suma alzada. 
 

6. EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará por ítem paquete. 
 

7. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL. 

El monto estimado referencial tiene carácter de RESERVADO, en soles. Deberá incluir todos los tributos, seguros, 
transporte y de ser el caso los costos laborables respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor. 
 

8. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

8.1 Lugar de Entrega. 

La entrega del bien se efectuará en la explanada ubicada a las afueras del Punto de Vigilancia N° 5 (PV5) de 
Refinería Iquitos ubicada en el margen izquierdo del río Amazonas a 14.5 Km. de la ciudad de Iquitos, distrito de 
Punchana - provincia de Maynas - departamento de Loreto, colindante con el caserío “Barrio Florido”. 
 

 



“Adquisición de bicicletas para desplazamiento de personal de mantenimiento durante los trabajos de Parada Mayor de Refinería Iquitos” 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. – Gerencia Dpto. Refinación Selva   Página 3 de 15 

Todo transporte desde la ciudad de Iquitos hasta las instalaciones de la Refinería Iquitos de PETROPERÚ se 
realizará por medio fluvial (25 min en bote/deslizador o 50 min en motochata), para lo cual el Proveedor deberá 
prever el medio de transporte, el personal que efectuará el traslado de la carga y de ser necesario vehículos o 
facilidades complementarias para el movimiento de la carga (en caso corresponda). 

8.2 Condiciones de Entrega. 

• El bien deberá corresponder al modelo y marca ofertado por el Postor y en las cantidades requeridas. 
No se aceptarán entregas parciales. 

• No se admitirá que el bien muestre signo de uso previo, presente defectos, se encuentre mal embalado, 
evidencie inadecuado almacenamiento y/o mala manipulación durante el traslado, etc., o cualquier 
defecto o deterioro observado sobre el mismo. Se precisa que, el bien entregado por el Proveedor será 
inspeccionado en su totalidad, rechazándose ante la presencia de defectos o incumpla con las 
especificaciones técnicas mínimas indicadas en el Apéndice 1 (si ese fuera el caso, será devuelto con 
flete pagadero en destino, por cuenta y riesgo del Proveedor). 

• En los siguientes casos: 

➢ Ante evidencias o sospecha de que el bien entregado por el Proveedor haya sido 
remanufacturado, reconstruido, reparado o sufrido alguna modificación que no corresponda al 
diseño original de su fabricación, PETROPERÚ efectuará la verificación mediante pruebas y/o 
ensayos que considere apropiados incluso haciendo las consultas técnicas pertinentes al 
fabricante o representante de la marca. 

➢ Con respecto a la documentación solicitada, PETROPERÚ podrá confirmar directamente con el 
con el fabricante, la autenticidad de los certificados de calidad o garantías que presentará el 
Proveedor. 

PETROPERÚ se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes contra el 
proveedor de comprobarse la alteración del Bien entregado o que los documentos presentados no 
sean genuinos.  

• Es responsabilidad del Proveedor que el bien se encuentre debidamente embalado y que este se 
mantenga en buenas condiciones hasta la recepción en las instalaciones de PETROPERÚ. 

• Las bicicletas deberán entregarse totalmente armadas con el debido ajuste de sus componentes, 
regulación de frenos y cambios, sincronización, calibración y lubricación en general según las 
recomendaciones del fabricante, caso contrario no se dará la Conformidad al bien hasta que el 
Proveedor subsane estas exigencias.  

 

9. REQUERIMIENTO TÉCNICO MÍNIMO. 

Las especificaciones técnicas contenidas en el presente documento son Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM) 
que deben cumplir los bienes ofertados. Su cumplimiento es obligatorio, de no ser así se tomará como que las 
ofertas no cumplen con los RTM 
 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Plazo de Entrega y Garantía Contra Defecto de Fábrica, establecidas en 
el Apéndice 3. 
 
Para efectos de la verificación de cumplimiento de los RTM durante el proceso de convocatoria, el proveedor 
deberá remitir adjunto a la Declaración Jurada antes mencionada, la ficha técnica y/o catálogo y certificado de 
garantía de los componentes emitidos por el fabricante, con los cuales se validará el cumplimiento de la 
totalidad de las especificaciones técnicas solicitadas en el Apéndice 3. De ser el caso, el proveedor podrá indicar 
el (los) link(s) de la página web oficial del fabricante de la cual se puedan descargar dichos documentos. 
 

10. DOCUMENTO PARA LA FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 

El proveedor deberá presentar la siguiente documentación: 

“Detalle de la propuesta Económica” Apéndice 2 
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11.     ENTREGABLES. 

El proveedor presentara obligatoriamente al supervisor Almacenes Selva de la Jefatura Inventarios y Almacenes, 
junto con el(los) bien(es), los siguientes documentos: 

▪ Garantía, según lo indicado en el numeral 12 de las condiciones técnicas. 

▪ Guía de remisión remitente (conteniendo la referencia del bien y la orden de compra al que pertenece). 

▪ Asimismo, según corresponda, la hoja de seguridad del producto, ficha técnica, manual de bolsillo, manual de 
partes, operación y/o mantenimiento, certificados de calidad, folletos, certificado de inspección final del 
fabricante, certificado de fabricación bajo normas o estándares internacionales y otros según corresponda. 

 
12. GARANTÍA. 

El Proveedor entregará los certificados de Garantía emitidos por el fabricante: 
- De por vida por el chasis (MARCO) y la horquilla delantera, y 
- Por un período de un (01) año para las demás partes y componentes 

Así mismo, el Proveedor deberá entregar una “Carta de Compromiso” por un periodo de 01 año, contados a partir 
de la fecha en que se firma el Acta de Conformidad de Recepción del Bien, en la cual se compromete a atender 
las solicitudes de PETROPERÚ respecto al reemplazo de elemento (s) que evidencie(n) desperfectos atribuibles 
a defectos de fabricación. El Proveedor establecerá en el documento que se compromete a efectuar las 
coordinaciones y gestiones necesarias con el fabricante, para el reemplazo de los componentes afectados dentro 
de los treinta (30) días calendario subsiguientes a la comunicación de PETROPERÚ durante el periodo de vigencia 
de la “Carta de Compromiso”. 
 

13. PENALIDADES. 

13.1 En caso de retraso injustificado en la entrega del bien, PETROPERÚ S.A. aplicará al Proveedor una 
penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto contractual. 
Esta penalidad será deducida del pago. 

13.2 La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
 

 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días calendario   :  F = 0.40  

- Para plazos mayores a sesenta (60) días calendario     :  F = 0.25 

13.3 Monto máximo por penalidad acumulado equivalente al 10% del monto contractual. La Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT) será la vigente al momento de aplicar la penalidad y será cargada al Contratista en la 
liquidación. 

13.4 Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, equivalente al 10% del monto contractual, 
PETROPERÚ S.A. podrá resolver la Orden de Compra por incumplimiento. 
 

14. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

14.1 La factura se presentará después de la conformidad del bien entregado. El plazo para la conformidad del 
bien entregado será de quince (15) días calendario. 

14.2 El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por una MYPE será a 
los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 
Para tal efecto la MYPE deberá entregar lo siguiente: 

a)  Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal inmediatamente anterior 
a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 

b)  Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el importe de la 
factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de la ley para la lucha contra la 
evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-
2007-EF y modificatorias. 

Penalidad Diaria = (0.10 x Monto) / (F x Plazo en días) 
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14.3 El plazo para pagar al Proveedor que no es MYPE será sesenta (60) días calendario desde la correcta 
presentación del comprobante de pago correspondiente, previa conformidad del bien recibido por 
PETROPERÚ S.A. 

14.4 Para el caso de comprobante de pago físico, este deberá presentarse en la Oficina de Gestión 
Documentaria, sito en Av. La Marina N° 465 de la ciudad de Iquitos; donde el Proveedor consignará en la 
factura: i) número y descripción de la Orden de Compra, ii) cuenta de detracción, iii) código de servicio de 
la SUNAT (detracción) o porcentaje de retención según corresponda, y estará acompañado con la Orden 
de Compra original, copia del Acta de Conformidad de Recepción, Original de la Guía de Remisión 
Remitente y Consulta RUC a la fecha de emisión de dicha factura. 

14.5 Además, el Proveedor deberá adjuntar a su factura, la “Consulta de RUC”, impresa con misma fecha de 
emisión, en la que se pueda constatar la condición de contribuyente como HABIDO (Regirse a la Ley N° 
29214, Art. 2, inciso b, y Resolución de Superintendencia N° 245-2013-SUNAT). 

14.6 Para el caso de comprobante de pago electrónico, este deberá a través de la Mesa de Partes Virtual, al 
correo https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/ después de recibida la conformidad de la prestación por 

parte del Administrador. 

▪ El Administrador: Elaborará el Expediente de Pago conteniendo, en ese orden y en un solo archivo: 

a. Comprobante de pago electrónico. 

b. Hoja resumen, firmada digitalmente. 

c. Consulta de validez de comprobante electrónico. 

d. Consulta RUC Proveedor (Activo/Habido). 

Este archivo será en formato PDF y se denominará con el Número de RUC, guion bajo, Número de 
Factura. 

▪ Aprobará con firma digital el expediente de pago generado. 

▪ Remitirá el Expediente de Pago por correo electrónico a la dependencia de Pago: 
https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/ 

14.7 Los comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentada antes de obtener la conformidad del 
bien será devuelta para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 
presentación. 

 
15.  ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 

15.1 La administración del BIEN estará a Cargo Supervisor Almacenes y la conformidad será aprobada por el 
Jefe Inventarios y Almacenes, previa verificación y aceptación del bien por la unidad de mantenimiento. 

15.2 PETROPERÚ S.A., tendrá un plazo de quince (15) días calendario para emitir el Acta de Conformidad, 
después de recibido el bien. 

 
16. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR. 

16.1 Cumplir con el objeto del presente proceso, de acuerdo con las características, especificaciones técnicas, 
cantidades y lugar de entrega señalado en las Condiciones Técnicas, de acuerdo con su Propuesta Técnica 
- Económica. 

16.2 Efectuar la entrega, cumpliendo estrictamente las cantidades y plazo fijado en su Propuesta Técnica - 
Económica, este plazo se contabilizará a partir del día siguiente de notificada la Orden de Compra.  

16.3 En caso se presentasen observaciones o fallas posteriores a la entrega del bien, imputables al Proveedor 
o Fabricante, el Proveedor deberá asumir a su costo, la inspección, pruebas, coordinación, o de ser el caso 
el reemplazo del bien observado, dentro del periodo de garantía. 

16.4 El contratista reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el contrato, responderá por todos 
los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a PETROPERÚ 

 
 
 
 

 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/
https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/
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17. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ (SEGÚN CORRESPONDA) 

Petroperú S.A. brindará las siguientes facilidades: 

Permitir el ingreso a las instalaciones de PETROPERÚ S.A. (Refinación Selva) a los representantes del 
proveedor, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por Jefatura QHSSE Selva, para lo cual deberá 
coordinar con la Jefatura encargada de la administración de la adquisición del bien. 

 

18. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

La Orden de Compra podrá resolverse: 

▪ Por mutuo disenso. 

▪ Por terminación anticipada. 

▪ Por caso fortuito o fuerza mayor. 

PETROPERÚ S.A. podrá resolver la Orden de Compra cuando:  

▪ El Proveedor incumpla las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 
requerido para corregir tal situación. 

▪ El Proveedor haya acumulado el monto máximo de penalidades establecidas en las Condiciones Técnicas. 

▪ Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución contractual. 

▪ Sin expresión de causa. 

 

19. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

19.1 El Proveedor deberá disponer del Manual Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo de PETROPERÚ S.A. 
y el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas y cumplir con las 
normas de seguridad establecidas en los manuales. 

19.2 Según el numeral 8, la entrega del Bien se efectuará a las afueras de las instalaciones de Refinería Iquitos 
y considerando que no se efectuarán actividades al interior de las instalaciones de PETROPERU, de 
acuerdo a la Circular N° GCAD-2437-2023 “Expedientes CASS” esta actividad quedaría excluida del 
procedimiento. 

19.3 Principio de Prevención. 

▪ El Proveedor deberá cumplir con los requerimientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo establecido por PETROPERÚ S.A. y la Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
y su Reglamento. 

▪ El personal Contratista deberá cumplir estrictamente con los lineamientos para la vigilancia, prevención 
y control de salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-2 (RM N° 1275-
2021/MINSA). 

 
20. APÉNDICES  

Apéndice 1 :  Descripción de Especificaciones técnicas del bien 

Apéndice 2 : Formato de Propuesta Económica Detallado. 

Apéndice 3 : Declaración Jurada de Cumplimiento de Plazo de Entrega y Garantía contra Defectos de Fábrica. 

Apéndice 4 : Declaración Jurada para Contratistas de Salud por COVID-19. (para el caso de ingreso de algún 
personal del proveedor) 

Apéndice 5 : Política de Prevención de Lavado de Activos y de Financiamiento del Terrorismo, de delitos de 
Corrupción y de Gestión Antisoborno. 

Apéndice 6 : Cláusula de Prevención de Lavado de Activos. 

Apéndice 7 : Cláusula sistema de integridad. 
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APÉNDICE 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN 
 

DESCRIPCIÓN 
Adquisición de bicicletas para desplazamiento de personal de mantenimiento durante 
los trabajos de Parada Mayor de Refinería Iquitos 

 

ÍTEM CANT U.M. DESCRIPCIÓN 

1 8 UN 

BICICLETA de acuerdo con las siguientes características:  

• Material Marco: Aluminio y triángulo posterior de acero. 

• Medida del Aro: 27.5″. 

• Material del Aro: Aluminio, doble pared. 

• Material del Timón: Acero. 

• Material de los Pedales: Resina de plástico. 

• Tipo de Frenos: Disco delantero y disco Posterior. 

• Suspensión: Doble (delantera y posterior). 

• Velocidades: 21 velocidades. 

• Palanca de Cambios: Palanca Integrada, Shimano EF500. 

• Descarrilador: Shimano Tourney TZ500. 

• Desviador: Shimano Tourney TZ500. 

• Piñon: 7 coronas, Shimano TZ500. 

• Parador: Posterior, Aluminio. 

• Asiento: Ergonómico. 

• Llantas: 27.5 x 2.25. 

 
IMAGEN REFERENCIAL 
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APÉNDICE 2 
 

DETALLE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT. 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 

PARCIAL 

 
Adquisición de bicicletas para desplazamiento de personal de mantenimiento durante los trabajos de 
Parada Mayor de Refinería Iquitos 

1 

BICICLETA de acuerdo con las siguientes características:  

• Material Marco: Aluminio y triángulo posterior de acero. 

• Medida del Aro: 27.5″. 

• Material del Aro: Aluminio, doble pared. 

• Material del Timón: Acero. 

• Material de los Pedales: Resina de plástico. 

• Tipo de Frenos: Disco delantero y disco Posterior. 

• Suspensión: Doble (delantera y posterior). 

• Velocidades: 21 velocidades. 

• Palanca de Cambios: Palanca Integrada, Shimano 
EF500. 

• Descarrilador: Shimano Tourney TZ500. 

• Desviador: Shimano Tourney TZ500. 

• Piñon: 7 coronas, Shimano TZ500. 

• Parador: Posterior, Aluminio. 

• Asiento: Ergonómico. 

• Llantas: 27.5 x 2.25.  

UND 8   

Sub Total S/.  

I.G.V. S/.  

Total, General S/.  

Nota: 
1. Los precios deben ser en Soles. 

2. El precio unitario deberá contener como máximo dos (02) decimales, además no debe incluir el I.G.V. 

3. El lugar de entrega debe ser donde indica el numeral 8, y los gastos de envió deben estar considerados en la propuesta 
económica 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del representante legal  

Nombre de la empresa 
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APÉNDICE 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE PLAZO DE ENTREGA Y GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS DE FÁBRICA 

 

 Lugar,  ….. de ………… de 2023 

Señores 
Jefatura Técnica y Contrataciones Selva  
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. 
Presente. -  

Referencia: “Adquisición de bicicletas para desplazamiento de personal de mantenimiento durante los trabajos 
de Parada Mayor de Refinería Iquitos” 

                    
De nuestra consideración: 
 

La empresa………, con RUC N°. ..………, con domicilio legal en ….…, debidamente representada por su ……, el señor……, 
identificado con D.N.I. No. …..…, según Poder inscrito en la Partida N° ….…, del Registro de Personas Jurídicas de …….., 
declaramos bajo juramento que, luego de haber examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ S.A. y conocer todas 
las condiciones existentes, el suscrito ofrece proveer “[indicar el bien a adquirir]”, de conformidad con los documentos y de acuerdo 
con los Requerimientos Técnicos Mínimos (Condiciones Técnicas) y demás condiciones que se indican en las Bases, conforme al 
siguiente detalle: 

N° 

C
A
N
T. 

U.M. 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

REQUERIDO POR PETROPERÚ 

DESCRIPCIÓN DEL 

BIEN OFERTADO 

POR EL POSTOR 
(1) 

PLAZO DE 
ENTREGA 

(Días Calendario) 
(2) 

GARANTÍA 
CONTRA 

DEFECTOS DE 
FÁBRICA 

(3) 

1 08 UN 

BICICLETA de acuerdo con las siguientes 
características:  

• Material Marco: Aluminio y triángulo posterior de 
acero. 

• Medida del Aro: 27.5″. 

• Material del Aro: Aluminio, doble pared. 

• Material del Timón: Acero. 

• Material de los Pedales: Resina de plástico. 

• Tipo de Frenos: Disco delantero y disco Posterior. 

• Suspensión: Doble (delantera y posterior). 

• Velocidades: 21 velocidades. 

• Palanca de Cambios: Palanca Integrada, 
Shimano EF500. 

• Descarrilador: Shimano Tourney TZ500. 

• Desviador: Shimano Tourney TZ500. 

• Piñon: 7 coronas, Shimano TZ500. 

• Parador: Posterior, Aluminio. 

• Asiento: Ergonómico. 

• Llantas: 27.5 x 2.25. 

 

El Postor deberá 
indicar un plazo de 

entrega igual o 
menor al señalado 
en el numeral 4 

de las Condiciones 
Técnicas  

El Postor deberá indicar 
que ofrecerá una 

garantía contra defectos 
de fábrica por un 

periodo de un (01) año, 
de acuerdo a lo 
señalado en el 

numeral 12 de las 

Condiciones Técnicas. 

 

Notas de cumplimiento obligatorio: 

 
1. La columna referente a DESCRIPCIÓN DEL BIEN OFERTADO: En esta columna el Postor deberá describir el bien ofertado, el mismo que 

deberá cumplir como mínimo con las Especificaciones Técnicas solicitadas en el APÉNDICE 1 de las Condiciones Técnicas. Asimismo, el 
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Postor deberá precisar la Marca y Modelo (obligatorio), Norma Técnica u otras precisiones (según se solicite expresamente), a fin de 
identificar claramente el bien ofertado. No se aceptarán los términos o expresiones tales como: “Similar”, “Idéntico”, “Igual al requerido”, “Ídem”, 
“Equivalente”, “Si Cumple”, para describir el Bien ofertado por lo que se procederá a descalificar la propuesta. 

2. En la columna “PLAZO DE ENTREGA” Únicamente se aceptará plazos de entrega expresados en días calendario; las expresiones como ejm: 
“inmediato”, “a tratar”, “una o dos semanas”, “a requerimiento”, “de treinta a cuarenta y seis días”, “08/14”, o similares, serán motivo de descalificación. 

3. El Postor deberá indicar que ofrecerá una garantía contra defectos de fábrica por el periodo que se indica en el numeral 12 y APÉNDICE 1 de las Condiciones 
Técnicas 

En ese sentido, nos comprometemos a:  

. Entregar el bien con las características requeridas, y cumpliendo con los términos y condiciones especificados en las Bases, 
Condiciones Técnicas y Especificaciones Técnicas. 

. A tomar conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental 
para Contratistas (ver archivo adjunto en pdf). 

Los datos de contacto a fin de realizar las coordinaciones referentes a la aceptación y administración de la Orden de Compra son 
los siguientes: 

- Persona de contacto:  …..Nombre(s) y Apellidos…. 
- Correo electrónico: 
- Teléfono(s): 
- Fax: 
- Domicilio Legal: 

 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del Representante Legal 
Nombre de la empresa 
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APÉNDICE 4 
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APÉNDICE 5 
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APÉNDICE 6 
 

CLAUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
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APÉNDICE 7 
 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 
El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, asumiendo un compromiso 
con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a 
la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas 
y detectar actos irregulares. 
 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de Integridad de 
PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y Fraude; y, iii) los lineamientos del 
Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y Fraude, así 
como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente 
enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 

 
 

 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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